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MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención se re fie re  a un armario de secado para ob 

je to s  d iverso s, completamente autónomo, destinado particu­

larmente a empleos domésticos, por ejemplo, a l  secado de la  

5* - ropa. Este d isp ositivo  puede ser situado en cualquier par­

te  de l a  vivienda. ------------------- ------------- ----- -------------

Según l a  invención, e l d isp ositivo  está  constituido 

por un armario en cuyo in te r io r  se prevé un canal de circu­

lación  de a ire  situado en l a  pared del fondo del mismo arma 

10. r io .  Este canal contiene un elemento de calefacción , un ór 

gano soplante y un órgano de extracción , estando además, la  

parte a l t a ,  en comunicación con e l  exterior del armario y 

estando conectado, e l  órgano de extracción, con e l exterior 

de la  vivienda por medio de un conducto de evacuación. En 

15. e l  in te r io r  de dicho armario hay prev isto s unos elementos 

de soporte para lo s  objetos a s e c a r . ----------------------------

Otras d iversas c a ra c te r ís t ic a s  de la  invención se ha­

rán patentes de l a  descripción que sigu e . -  ---  ---- ---------

Unas formas de realizac ión  del objeto de la  invención 

20. se representan, a t ítu lo  de ejemplo no lim ita tiv o , en lo s

planos anexos en lo s  q u e :------ --  -  ------ --------------------- --

-  La fig u ra  1 es una sección, en alzado longitudinal
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esquemático, del secador según la  invención;

-  La figu ra  2 es una sección tomada sensiblemente se­

gún la  lín ea  11-11 de la  figu ra  1;       --------------  -

-  La figu ra  3 es una sección, en alzado longitudinal, 

de una varian te; -------------- --------------------- -------------------

-  La figu ra  4 es una sección tomada según la  lín ea  IV-

IV de la  fig u ra  3 * --- -------------------- ----------------------------

Según e l  modo de realización  de la  figu ra  1 e l secador 

comprende un armario 1, cerrado por una puerta 2 ; e l conjun 

to de este armario puede re a liz a rse  en plancha, materia plás 

t ic a ,  madera o cualesquiera otros de lo s  m ateriales u t i l iz a ­

dos en la  construcción, y puede tener, por otra parte, un 

carácter amovible e inamovible. - - - - - - - - - - - - - -

En e l  in te r io r  de este armario se prevé un canal de 

circulación  3; este canal presenta, a d iferentes n ive les, 

unas aberturas 15 que lo  ponen en comunicación con e l  in te­

r io r  del armario, y , además, se abre hacia la  parte supe­

r io r  de é ste , en l a  cual parte presenta un deflector 12. ----

El panel 4 que constituye e l canal de circulación  s i r ­

ve de soporte a un ventilador h e lico id a l 5 que a trav iesa  e l 

canal; acoplada a l  motor 6 que mueve este  ven tilador, hay 

una turbina centrífuga de extracción 7* Una re s is te n c ia  e- 

lé c tr ic a  8 y un termostato de seguridad 9 ) que lim ita  e l ca­

lentamiento cuando sobrepasa lo s lím ites normales, están s i  

tuados en e l in te rio r  del canal de circu lación . Un tubo de
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evacuación 10, de metal o de p lá s t ic o , e s ta  conectado a l a  

turbina de a l t a  presión de extracción 7 y evacúa e l a ire  hú 

medo a l exterior del inmueble. Una entrada de a ire  11 está  

practicada en la  parte superior del armario y e l a ire  es ca 

5. nalizado hacia e l d eflector 12 por un panel 14 fijad o  en el 

techo del armario. Unas barras de tendido amovibles 16 es­

tán rep artid as, a tre s  n iveles d is t in to s , por e l recinto de 

secado. ------------------------- --------------- ----- ---------- ----- -----

E l d esarro llo  del c ic lo  de secado, mandado manual o au 

10. temáticamente, es e l sigu ien te : -------- ---------------------------

E l ventilador 5 y l a  re s is te n c ia  e lé c tr ic a  8 tienen 

por efecto engendrar una corriente de a ire  que se establece 

en e l  sentido indicado por la s  d iferen tes flech as, es decir 

que e l a ire  es aspirado desde e l in te rio r  del armario y es 

15* impelido en e l canal 3) pasando por l a  re s is te n c ia  8 . Este 

a ire  es red istribu ido  por la s  aberturas 15 a s í  como, hacia 

l a  parte a l ta ,  por e l d eflecto r 12 en e l  in te rio r  del arma­

r io .  El a ire  calien te e s , pues, obligado a lamer lo s  obje­

to s a secar, por ejemplo la  ropa, antes de ser de nuevo as- 

20. pirado por l a  abertura del ventilador 5. Una parte de este 

a ire  cargado de humedad es asp irada por la  turbina de ex­

tracción  7 y es evacuada a presión por e l  tubo de evacua­

ción 10 hasta, e l exterior del inmueble. E l extremo del tu­

bo que a trav ie sa  e l muro del inmueble e stá  cortado según un 

25* ángulo que impide que e l  agua de lluvia, penetre en e l mismo.

La velocidad de sa lid a  del a ire  húmedo permite evacuar e l 

agua de condensación que podría producirse en e l  tubo, sin
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manchar la s  fachadas. Este sistema de extracción a a lta  pre 

sión permite pues evacuar e l a ire  húmedo por un tubo de pe­

queño diámetro y a gran d i s t a n c ia .--------- --  -  -----------------

La otra parte del a ire  es rec ic lad a  y se mezcla con e l 

a ire  adicional seco aspirado por la  abertura 11, mantenien­

do a s í en e l in terio r del armario la  presión atm osférica. El 

a ire  húmedo es a s í progresivamente desplazado, lo  que permi­

te  obtener un secado extremadamente rápido de lo s objetos 

contenidos en e l armario, sin  que de e llo  re su lte  una pérdi­

da de ca lo ría s  importante, puesto que solamente una parte 

del a ire  es evacuada por e l  conducto 10 mientras que la  

mayor parte de este  aire  es rec ic lad a v aria s veces antes de 

ser expulsada. ------ -------------- ------------- ----- ------- ----------

Según la  variante de la s  figu ras 3 y 4 un canal 3, f i ­

jado en e l  fondo del armario, y una. ca ja  de toma 4 , situada 

en la  parte superior, canalizan e l a ire  hacia e l  recinto de 

se c a d o .------------------------- ------------------------ ---------- --------

La c a ja  de toma 4 lle v a  en su parte superior una aber­

tura en forma de conducto laminar 11 constitu ida por la  ca­

ra  posterior del armario y una plancha 14 situada cerca y pa 

r a le la  a esta  últim a para asegurar la  introducción del a ire  

seco en e l  c ic lo  de secado. La ca ja  soporta, un ventilador 

h e lico id a l 5 y una turbina de extracción 7 , estando este con 

junto movido por e l motor 6. La turbina de extracción está  

conectada a un tubo de evacuación 10. -------------------- --------

Una re s is te n c ia  e lé c tr ic a  8 e stá  situada en la  caja  en 

l a  proximidad de la  pared de plancha 14; e sta  pared e stá  ven



tajosamente con stitu ida por una plancha delgada de aluminio, 

es d ecir , de m aterial buen conductor del ca lo r, y permite e- 

fectu ar a s i  un precalentamiento del a ire  seco que pasa por 

e ste  conducto laminar 11 antes de su mezcla con e l  a ire  re- 

5< ciclado en e l canal de circulación  3 - ---------------------  -

Como es evidente, y como se  deduce de lo  expuesto pre­

cedentemente, la  presente invención no se lim ita  a la s  so­

l a s  formas de realizac ión  de lo s armarios de secado descri­

ta s  precedentemente a t í tu lo  de ejemplo sino que, por el con 

10. t r a r io , abarca todas la s  varian tes de rea lizac ió n , cualquie­

ra  que sea , en p a rticu la r , la  d isposición  del recinto de se­

cado. -------------- --------------------------- --------------------- --------

En p articu la r , e l canal de circu lación  puede estar d is­

puesto sobre una de la s  paredes la te ra le s  del armario en lu  

15. gar de e star  dispuesto en su parte p o sterio r, e incluso pue­

de e sta r  dispuesto en l a  puerta. Además, pueden preverse u— 

nos órganos de regulación tanto de la  sección de paso de la  

abertura de admisión del a ire  como del conducto de evacua­

ción, para regular la s  cantidades de a ire  a expulsar en fun 

20. ción del grado de humedad de lo s  objetos a secar. -  -  -  -  -

También, puede preverse un d isp ositiv o  para cortar e l  

c ircu ito  de la  re s is te n c ia  e lé c tr ic a  y para secar a s í u t i l i ­

zando solamente la s  ca lo ría s  del a ire  tomado de la  vivienda 

por la  abertura 11 para perm itir un secado más económico. -

25* La turbina, de extracción puede e s ta r  igualmente manda­

da por un segundo motor y puede e sta r  situada fu era del ca-
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n al de circu lación , según el emplazamiento impuesto por e l 

tubo de evacu ación .----------------------------------------------------

Un aparato de r e lo je r ía  puede perm itir un funcionamien­

to absolutamente automático del c ic lo  de secado. - - - - - -

5. N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus te­

r r ito r io s  y plazas de soberanía, la s  s igu ien tes: - - - - - -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Perfeccionamientos en lo s  armarios para e l secado 

10. de ob jetos, y en p articu lar para e l  secado acelerado de ro­

pas, caracterizado por la  provisión de un armario en cuyo 

in te r io r  se prevé un canal de circulación  de a ire  situado 

en l a  pared de fondo del mismo y que e stá  ab ierto , por lo  

menos, por sus partes superior e in fe r io r , e l  cual canal con

15. tiene un elemento de calefacción , un organo soplante y un

órgano de extracción, estando ademas, la  parte a lta  del ar­

mario, en comunicación con e l  exterior y estando conectado 

e l órgano de extracción a un tubo de evacuación que desem­

boca en e l  exterior del inmueble o en un canal de ven tila- 

20. ción, previéndose en el in te rio r  de dicho armario unos ele­

mentos de soporte para lo s objetos a secar. ---  - - - - - -

2 . -  Perfeccionamientos según la  reivindicación  1, ca­

racterizados porque en e l  canal de circu lación  de a ire  hay 

d isp uestas, a d iferentes n iv e le s, unas aberturas que ponen
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dicho canal en comunicación con e l in te r io r  del armario. -  -

3 .-  Perfeccionamientos según la  reiv indicación  1, ca­

racterizados porque la  abertura de admisión de a ire  en e l 

recin to  de secado se prevé en la  parte a l t a  del armario y 

5. separada de é sta  por un tabique d e fle c to r , realizándose la  

evacuación del a ire  húmedo a presión y velocidad elevadas 

por medio de una turbina extractor a . -  - -  - -  - -  - -  - -  -

4 .-  "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS ARMARIOS PARA EL SECADO 

DE OBJETOS". ---------------------------------------------------------------

10. Todo e llo  conforme se describe y re iv in d ica  en la  pre­

sente memoria que consta de ocho h o jas, fo lia d a s  y mecano­

grafiad as por una so la  de sus caras y de una lámina de di­

bujos que l a  i lu s t r a .

BARCELONA, 12 EKE. 1967
" ¿ Al. CUKHÍ 5UÑOL

Por Poder 
firmado: J. CartiúMtf
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